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ANEXO IV DECLARACION 
RESPONSABLE  

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

Fecha: N.º Registro 

  

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos / Razón Social NIF / CIF 

    

Dirección – Código Postal- Municipio- Provincia 

  

Teléfono Móvil Email 

    

 DATOS DEL REPRESENTANTE (si procede) 

Nombre y Apellidos NIF 

    

Dirección – Código Postal- Municipio- Provincia 

  

Teléfono Móvil Email 

     

DATOS DE NOTIFICACIÓN 

Persona a notificar: Medio Preferente de Notificación 

Solicitante      Representante Postal       Notificación Electrónica  
Consentimiento y deber de informar a los interesados sobre protección de datos  
 He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados 

en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de 
expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Catral 
Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 

administrativas derivadas de estos. 
Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 

de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento. 
Destinatarios  Los datos se podrán ceder, en su causa, a otras administraciones públicas. 

No hay previsión de transferencias a terceros países. 
Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar, suprimir y portar los datos, así como 

limitar u oponerse al tratamiento. Además de su derecho a poner una 
reclamación ante la Autoridad de Control (AEPD) 

 
DECLARA: 

 

Su conformidad con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

“A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el documento suscrito 
por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los 
requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho 
o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la 
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pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a 
mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo 
inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 

Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos de manera 
expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración responsable. Las Administraciones 
podrán requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el 
cumplimiento de los mencionados requisitos y el interesado deberá aportarla. 

(…) 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que 
se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante 
la Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su 
caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, 
determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada 
desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá 
determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al 
reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así 
como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un 
período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en 
las normas sectoriales de aplicación.” 

 Que reúne los requisitos para ser microempresa o pequeña empresa de conformidad con el 
Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 

 Que asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad prevista. 
 Que no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria y para 

ser receptora del pago establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en concreto 
apartados 2 y 3 del artículo 13 y el apartado 5 del artículo 34 de la misma. 

 Que se halla al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, con la 
Hacienda Municipal y con la Seguridad Social ( de acuerdo al artículo 24 del Reglamento 
de la Ley General de subvenciones, Real Decreto 887/2006 de 21 de julio y artículo 63 c) 
del Real Decreto Ley 36/2020 de 30 de diciembre). 

 Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones de las 
personas beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. 

 Que la persona solicitante se compromete a declarar las ayudas de minimis que le 
hubiesen sido concedidas por cualquier proyecto durante los tres últimos ejercicios 
fiscales, con indicación de importe, organismo, fecha de concesión y régimen de ayudas 
en que se ampara, o, en su caso, declaración de no haber recibido ninguna; así como 
compromiso de comunicar a la mayor brevedad las obtenidas con posterioridad a la 
presentación de la solicitud. 

  Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de subvenciones con la 
misma finalidad concedidas con anterioridad a la presentación de la subvención y el 
compromiso de comunicar a la mayor brevedad posible las ayudas obtenidas con 
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posterioridad a la presentación de esta solicitud. 
 Que la documentación justificativa y las copias presentadas son auténticas, así como que 

se compromete a la conservación de los originales durante el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

 Que acepta someterse a las actuaciones de Control financiero que precise la comprobación 
de las Ayudas por parte del Ayuntamiento de Catral y Excma. Diputación Provincial de 
Alicante. 

 Que en caso de tratarse de una comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad 
económica sin personalidad jurídica no se disolverá hasta que haya transcurrido el plazo 
de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de dicha ley. 

 Que no se han utilizado ni se utilizarán los gastos presentados para la concesión de esta 
ayuda para la justificación y obtención de otras ayudas públicas. 

 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
 

En Catral, a __ de ___________ de ______ 
 

Firma del solicitante o su representante 
 
 

 
Fdo.: ____________________ 


